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PUNTOS DE SUSCRICION.

Bu Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casaüal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

, Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
V desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ÍDecreto de 28 de 
Noviembre de 18377

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú— 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION SEGUNDA.

de presupuestos, al confeccionar los su vos respéc-
ti vos . • 1

Zarag-oza 16 de Agosto de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Pr e s u pu e s t o s  .—Circulcir.

Según telegrama dirigido á este Gobierno civil 
por el Ministerio de Hacienda con fecha 14 de los 
i'OTrientes, el impuesto establecido en sustitución del 
oo la sal no admite para el presupuesto del co
rriente ejercicio recargo alguno para atenciones mu- 
Dicipales.

En su consecuencia, los Ayuntamientos, cuyos 
pTesupuestos han sido aprobados por este Gobierno 
figurando en ellos algún recargo sobre dicho im
puesto, se apresurarán á eliminarlo, y en caso de 
'pm resulte déficit, sustituirán ese recurso con el 
fiiaximum del recargo autorizado en los demás im
puestos: si aun asi no consiguen nivelar el presu
puesto, acudirán al recargo extraordinario sobre el 
eupo de consumos, instruyendo expediente en la for- 
i'L- P^vefiida en la Real órden de 3 de Agosto de 

debiendo," una vez rectificado en esta forma 
su presupuesto, remitirlo de nuevo á este Gobierno 
pura su aprobación.

Los Ayuntamientos que hasta la fecha no han 
"uiplido con este servicio, tendrán presentes estas 

^^trucciones aclaratorias de la circular de este Go- 
de 3 de Julio ídtimo, inserta en el Bo l e t ín  

r ic ia l  del 5 del mismo, referente á la aprobación 

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Aguas.
. 1). Rrnesto de Berque y Picot, vecino de esta ca

pital, Ayudante de Obras públicas, por sí y en nom
bre de sus compañeros de empresa ha jiresentado 
en esta Sección de Fomento un proyecto de presa 
en el rio Fbro y acequia de riego para el soto ó 
monte bajo de Alfocea.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para que en término de 15 dias puedan 
presentar las reclamaciones que teng'an por coúve- 
niente las personas ó corporaciones interesadas, ha
llándose de manifiesto en esta Sección el expresado 
proyecto para que pueda enterarse de él quien lo 
creyese oportuno.

Zaragoza 14 de Agosto de 1882.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Sección 2.,‘—Be n e f ic e n c ia  y Sa n id a d .
El limo. Sr. Director general de Beneficencia y 

Sanidad, en circular fecha 9 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Habiendo^ de celebrarse en Ginebra, del cuatro 
al nueve de Setiembre próximo, un Congreso inter
nacional de higiene y demografía, á ' 
una Exposición de publicaciones, plílnoi 
céfera, que tengan directa relación con e 
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é invitados previamente á concurrir con los que ha
ya en nuestro pais por medio de sus Delegados, he 
tenido por conveniente disponer se recomiende á 
V. S. que, con la urgencia que la convocatoria ha
ce precisa, se remitan á este Centro cuantos docu
mentos, memorias, monografías, diseños, planos, 
estudios estadísticos de Hospitales, Casas de Benefi
cencia tanto generales como particulares, y cuanto 
se relacione con la higiene y demografía sanitaria, 
á fin de que reunidos en esta Dirección general, 
puedan ordenarse y remitirlos después á su des
tino.

Del reconocido celo de V. S. y de su ilustración, 
espero fundadamente que ha de activar este servicio 
tan importante para el buen nombre de nuestro 
pais.»

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de la Diputación, de los 
Ayuntamientos, y de esta provincia, excitando el 
celo de los mismos á fin de que remitan á este Go
bierno cuantos trabajos ó antecedentes tengan de la 
Índole de que se trata, é interesen al buen resultado 
de la mencionada Exposición.

Zaragoza 16 de Agosto de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Negociado 2.°—Sa n id a d .
Ampliando la circular de 8 de los corrientes, pu

blicada en el Bo l e t ín  del dia 9, relativa al alboreado 
de cáñamos y linos en los pueblos que reciben las 
aguas del rio Jiloca, he acordado prohibirlo igual
mente en todos aquellos ríos cuyas aguas por su es
caso caudal pudieran hacerse nocivas y especial
mente en los pueblos que á continuación se expresan 
que toman sus aguas en el rio Jalón.

Por lo que encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Autoridad el cum
plimiento de cuanto en esta circular se previene, pro
hibiendo bajo su más estrecha responsabilidad el al- 
bercado de cáñamos y linos en sus respectivos tér
minos, y á fin de que la salud pública no sidra el 
menor quebranto.

Zaragoza 16 de Agosto de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero

Pueblos que se citan.
Morata de Jalón. Rueda do Jalón.
Riela. Urrea de Jalón.
Calatorao. Plasencia.
Salillas. Bardallur.
Lucena. Pleitas.
Berbedel. Bárboles.
Epila. Grisen.
Lumpiaque.

----------o----------

O e d e n  pú b u c o  .—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agen

tes de Orden público y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca del súbdito aleman 
Carlos Buhlineyer, poniéndolo á mi disposición caso 
de ser habido.

Es muy posible que dicho individuo viaje con el 
nombre de Hermán Enrique Junque, y no lleve 
otro documento que una patente de industria á fa
vor del citado Hermán para la venta de manteca, ja
món y salchichón.

Zarag’oza 16 de Agosto de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Señas personales.
Edad 46 años, estatura un metro 67 centímetros, 

pelo rubio y algo cano, cara ancha y aviejada, ojos 
azul oscuro, cejas pobladas, mirada penetrante.

Señas particulares.
Es rechoncho, ancho de espaldas y con mucho 

vientre. No habla más que aleman y es muy aficio
nado al juego.

SECCION QUINTA.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON. .

El Intendente militar del distrito de Aragón,
Hace saber: Que no habiendo causado remate ia 

subasta celebrada el dia 12 del actual para contra
tar á precios fijos el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos del Ejército y Guardia civil, es
tantes y transeúntes en las Plazas de Huesca, Teruel 
y Jaca, se convoca á una segunda y simultánea lici
tación, que se celebrará á las doce del dia 31 del pre
sente mes, en esta Intendencia y Comisarías de Guerra 
respectivas, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en las mismas y precio límite 
que se publicará oportunamente, debiéndose presen
tar las proposiciones redactadas en papel del sello de 
oficio, clase 13.a, sin enmiendas ni raspaduras, ex
hibiendo al propio tiempo la cédula personal, sin cu
yo requisito no tendrán valor, cerradas y arregladas 
al siguiente modelo, acompañadas del talón de depó
sito hecho en las sucursales de la Caja general de De
pósitos de cualquiera de las tres provincias del distri
to, de 5.000 pesetas para la de Huesca, 400 para la 
de Teruel y 900 para la de Jaca, todo con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, Instrucción de 3 de Jun o del mismo año 
y demás prescripciones del reglamento de 18 de .1 li
nio de 1881, advirtiéndose que'en los puntos donde 
el servicio no llegue en su total importe á 12.500 
pesetas, sólo se formalizará un simple convenio, en 
el papel del timbre correspondiente, en vez de otor
gamiento de escritura pública.

Zaragoza 14 de Agosto de 1882.—Manuel Heredia. 
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , se compromete á hacer 
el servicio de subsistencias (en tal punto) con suje
ción al pliego de condiciones que regirá, á los pre
cios siguientes:............................................................„

Por ración de pan de 70 decágramos (24
onzas 5 adarmes castellanos)........ » »

Por ración de cebada de 669375 litros (6
cuartillos)................................................   •

Por quintal métrico de paja........................ »
(Fecha y firma del proponente.) •
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SECCION SEXTA.

1). Pascual Sorrosal Larrotiz, Alcalde constitucio
nal de esta villa:
Hago saber: Que habiendo proyectado la Corpo

ración que presido construir una casa-escuela para 
niños y niñas con habitaciones para los Profesores 
y una Casa Consistorial, é instruir el oportuno ex
pediente para su ejecución, fué convocada la Junta 
municipal á sesión que tuvo lugar el dia 13 del co
rriente mes, y en ella se acordó solicitar la compe
tente autorización del Gobierno para aplicar el pro
ducto de la tercera parte del 80 por 100 de sus bie
nes de Propios enajenados en cantidad suficiente á 
cubrir las 14.721 pesetas 40 céntimos, cuyo presu
puesto extraordinario y planos fueron formados por 
el Arquitecto D. Ramón Salas y aprobado por la 
Junta municipal.

Y siendo requisito indispensable, según la ley, 
que se dé publicidad á esta clase de acuerdos, queda 
expuesta al público en la Secretaría municipal desde 
esta fecha y por término de 10 dias la copia certifi
cada del acta de la sesión de referencia, acompa
ñada de otra del presupuesto municipal del ejercicio 
corriente y el expediente de las obras, para que pue
da enterarse el público y reclamar contra ellos ó 
contra el medio adoptado para su realización, pre
sentando al efecto sus recursos en dicha Secretaria.

Velilla de Ebro 14 de Agosto de 1882.—El Al
calde, Pascual Sorrosal.—D. S. O., Victorio Ade-^ 
vedo, Secretario.

D. José Benedí Perez, Alcalde de esta villa:
Hago saber: Que al votarse el })resupuesto para 

el año económico de 1882 á 1883 en este pueblo, se 
ha suprimido la partida del capítulo 8.°, artículo 
1.°, señalada para haberes de guardas locales, acor
dándose que estos sean retribuidos por reparto es
pecial (pie en su época se formará con arreglo á la 
propiedad rural que custodien.

En su consecuencia, todos los que se crean agra
viados podrán reclamar de alzada ante este Ayun
tamiento en el preciso término de ocho dias, pasados 
los cuales no se oirá reclamación alguna.

Plasencia de Jalón 14 de Agosto de 1882.—José 
Benedí.

Por término de ocho días, contados desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se hallará expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento el reparto de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería, confec
cionado al 16 por 100 y correspondiente al año 
económico de 1882-83, durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que se presenten contra el 
mismo.

Asimismo y por igual término estará de mani
fiesto en dicha oficina el presupuesto de gastos é 
ingresos de esta villa, perteneciente al referido año 
económico.

Plasencia de Jalón 14 de Agosto de 1882.—El 
Alcalde, José Benedí.

El repartimiento de la contribución territorial es
tará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien

to de este pueblo por tiempo de ocho dias, corres
pondiente al año 1882-83.

Alcalá de Ebro 15 de Agosto de 1882.—El Al
calde, Angel Cabanillas.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo, formado para el 
año económico de 1882-83, y al tipo del 16 por 100, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias.

Fuendetodos 11 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Joaquín Jimeno.—Juan Coli, Secretario.

El repartimiento del impuesto equivalente al de 
la sal de este pueblo, correspondiente al año econó
mico actual, se halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales los interesados podrán hacer las 
reclamaciones que juzguen convenientes.

El Burgo de Ebro 15 de Agosto de 1882.—El 
Alcalde, Miguel Lobera.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, confeccionado para el ejercicio actual 
1882 á 83, según las disposiciones vigentes, se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamien
to por término de ocho dias, desde que aparezca in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; así como el proyecto 
del ju-esupuesto de gastos é ingresos formado para 
dicho ejercicio.

Lo que se anuncia á fin de que en dicho término 
puedan lós contribuyentes enterarse de ambos do
cumentos y formar las reclamaciones que crean con
venientes.

Lumpiaque 14 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Tomás Navarro.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el presente año 1882-83 con sus apéndices, los 
padrones del impuesto en sustitución de los de sal, 
el padrón del impuesto de cédulas personales y el 
presupuesto de gastos é ingresos para el mismo ejer
cicio, se hallarán de manifiesto en la Casa Consisto
rial por término de ocho dias, pasados los cuales no 
se admitirá reclamación alguna que penda de la 
resolución de este Ayuntamiento.

Hallándose servida interinamente la Secretaría 
del Ayuntamiento por fallecimiento del que la de
sempeñaba, se anuncia como vacante por término 
de 15 dias, durante el cual los as])irantes pueden di
rigir sus solicitudes documentadas á la misma Se
cretaría ó al Alcalde, que finado dicho término se 
proveerá: su dotación consiste en 990 pesetas paga
das por trimestres vencidos.

Herrera 13 de Ag'osto de 1882.—El Teniente Al
calde ejerciente, Fernando Camaras.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público por término de ocho dias lós 
padrones formados por este Municipio del impues
to equivalente al suprimido sobre consumo y fabri
cación de la sal, á fin de que los vecinos y terrate
nientes puedan formular las reclamaciones á que 
hubiere lugar.
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Paracuellos de Jiloca 15 de Ag-osto de 1882.— El 
Alcalde. Victoriano de Francia.

l'd repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este pueblo estará de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por término 
de ocho dias para conocimiento de los contribu
yentes.

Manchones 15 de Agosto de 1882.—El Alcalde. 
Francisco Lorente.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y ganade
ría, correspondiente al actual ano económico de 
1882 á 83, se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de ocho dias, 
durante los cuales se admitirán las reclamaciones 
que por parte de los contribuyentes se presenten du
rante dicho término.

, Paracuellos de la, Ribera 14 de Agosto de 1882.— 
El Alcalde, Gregorio Melús.

El repartimiento de la contribución territorial pa
ra el presente ejercicio, se hallará expuesto al pú
blico, por el término de ocho dias, en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Villar de los Navarros 13 de Agosto de 1882.—El 
Alcalde, Tomás Lucia.

Los padrones formados para la cobranza del nue
vo impuesto en equivalencia al de la sal se hallará 
expuesto al público en la Secretaria del Ayuntamien
to hasta, el dia 20 del actual.

Pastriz 13 de Agosto de 1882.—El Alcalde. Ju
lián Puértolas.—De su órden Pascual Bazán, Se
cretario .

El reparto de la contribución territorial del co
rriente año económico de 1882-83, con su corres
pondiente apéndice, se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término de ocho dias.

Asimismo, y por el indicado tiempo, se halla ex
puesto al público el padrón del impuesto de la sal, del 
mismo ejercicio, sobre el territorial, industrial y al
quileres.

Lo que se hace saber al público para que llegue á 
conocimiento de quien corresponda.

Aldehuela de Liestos 15 de Agosto de 1882.— El 
Alcalde, Francisco Aramia

Con objeto de proceder á la formación del presu
puesto de gastos é ingresos carcelarios de este 
partido judicial, correspondiente al año económico 
que rige, se convoca á los Ayuntamientos que com
ponen el mismo, á fin de que por medio de Comi
sionados, que los represénten concurran á la sesión 
extraordinaria que tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el dia 25 de los corrientes, á las once de su 
mañana.

En la misma sesión se presentarán á la censura 
de los representantes del partido las cuentas de la 
Administración de fondos de dicho ramo, correspon
dientes á los años económicos desde 1873-74 al de 
1881-82, ambos inclusive, para que en su vista ob
tengan el fallo que proceda.

Lo que se publica por el presente para conoci

miento de los pueblos interesados, además de la 
circular que por rutas se ha girado á todo el partido 
judicial.

La Almunia 14 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Manuel Roy y Perez.
— «W -> -*.-11- rn..( .m."I,., .ni,,-11»

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca.
I). Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer efectivas las resi»on- 

sabilidades á que fué condenado Pedro Hernández 
Cabreas, vecino de Ariza, en causa que se le siguió 
sobre defraudación, se procederá el dia 24 de Agos
to }>róximo, á las doce de su mañana, en las Salas 
audiencia de este Juzgado y municipal de Ariza, á 
nueva subasta de los bienes embargados al procesa
do, con rebaja del 25 por 100 del valor de la tasa
ción, sitos en términos del indicado pueblo, á saber:

1 ." Un campo, de siete yugadas, en Barrancos 
hondos; lindante al N. con corral, al E. con finca de 
Pedro Arguedas, al S. con barranco, al O. con ca
mino: tasado en 90 pesetas.

2 . Otro de siete hanegadas y dos almudes, en 
el Pellegero^ linda al N. con finca de Antonio Mu
ñoz, al E., S. y O. con comunes: tasado en 45 pe
setas.

3 .° Otro de seis hanegas ocho almudes, en la 
Pena del Conejo; linda al N. con finca de Manuel 
Estornel, al E. y O. con comunes y al S. con finca 
de Benito Mcnes: tasado en 10 pesetas.

4 ." Un plantado viña, de tres hanegas, en la 
Cañada; linda al N. y E. con finca de Pedro Argue
das, al S. con camino y al O. con heredad de Pas
cual Ariza: tasado en 250 pesetas.

5 ." Otro de una hanega vil almudes, en Valde- 
lacelada; linda al N. con otro de Marcelino Malpesa. 
al E. con comunes, al S. con otro de Antonio Polo 
y al O. con senda: tasado en 250 pesetas.

6 ." Una casa en el barrio del Ocino; linda por 
derecha con otra de Bernardo Aguaron, por izquier
da calle y espalda con otra de Manuel Gutiérrez: ta
sada en 625 pesetas.

7 /’ Una era y un pajar en San Francisco; linda 
al N. y S. con Dehesa, al E. con heredad de Igna
cio Ariza y al O. con otra de Antonio Santos: tasa
da en 150 pesetas.

8 ." Una bodega en la, N.; linda al N. con cami
no, al E. con otra de Antonio Ariza, al S. con otra 
de Atanasio Moreno y al O. con otra de Antonio 
Santander: tasada en 300 pesetas.

Y se advierte que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación; que los 
títulos de propiedad no están corrientes en cuanto á 
todas las fincas, y que el que quiera interesarse en la 
subasta ha de depositar préviamente el 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Ateca á 30 de Julio de 1882.—Joaquín 
Ariza.—1). S. O., Juan Manuel Gil.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


